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SUM.A..RIO. ción, á los &dores Abogad" Á Doa :Peilelic»·~. vereidad psra prutiear -el -e:taJDeD do& recep
Dou Domingo ZaatGr-..oo-, Don Rafael u~- • 

ER ,..,..,.~o AcueM&c&JlCiell'.::adG~al .A.bop¡doDon ~"'~- ·..ll---.2 el ·-~ .2-l ~-cr 
POD bot.t:A•vuv • l.lii.guel-~-&.~.~dis- '-'VD8h•~~= qae- ~~~ ue ...,..,.uor 

'GO:BERN A.CION.-Aeoel'do ~do tá t;enunc:ia pensa de la publieación de edictos ¡. Dou. eres- Rector .es favo~ á la SGlied.ad; y -qa& el Ja-
de Goberns&T Supleli~ dé! d~t6 de O> oenclo ~ vea Lar& 11oe ba .distia~ p&t 1111 apl-i&a, 
mayagua i Don FraJl'clseo J. Bar1Wes: h. , HACIENDA..-A.~tdo ell'iD:úen& del~ de sbiia- pot: BG& felices disposioieaee ea el rama e:qwe-

ms:o::~=~~:a: ceua!e~Sefior~ Hanaat.~ ~ sadoypor el ~v~eDt.& de i'Je ~ 
y autorizaudo: al-Señor &et.or de 1a. Uaiversi- bauido a Doo Fnmc:iaco FOllSeea. ~ mnestTaS en los divereoe exámenes qlle eutri&. 

• · .. _ f_ .u de. Rentas de Coma~ est& Re flbr además -' 
dad para ~ae ~ ale.Dmen "" reeepci~ uea GUERR.L-AC~lel'do po""'r el cual se ascletlae a1 gnrr ~D · P lCaj, Y 1tll&,. ' ~ ,.. en-
expresado Seii.oi ~-.!.cUerdo n<>mnt11lloo i do de T~l.;;ál ~rumte 1 ... Doa JBeD gelU!I'al (jQe.,.-et&ad& e,s.d~ se ~~erá]a 
Dc!n Narciso Boqu~. Director del Co)egio "Le6a A:Ddrés· ~.-~de 11M el eua1 se deai&- pruba ~JIQS oon~~'9S; el P~te 
Alvarado."-A~eetC!rizaDdo al Rector del ga UBa-~ d4 SleñEII' h'Oar1os D. Beyu. ..A.CUBIID..,: 

Coleg:ioEclesi8slieodéla Villa de Concepción. ~ D---'~ de """"Í""...-;..L...J~]a_ ... _.,.~ ""'Ji-
par:aqoeSGIBeCa&~ ~1ea.-~OSi .&.·,un'1:'-'&.&'-'"'' ~J ..,..,.m va .. uaooy "-r-......a¡<>v 

la opción de los tk.loe de lbtstro 'de ltlstmoción A. vlB-os. eitud; debiendo, en con~~el-rupeetivo 
PúbliC& y 'Baclilller en ce. y Lb-, á Don Santos ~ Deeano~4e :Jia; "Umv-eraidad ~ aJ zefer:i-
Rodrigaez E.-Acuerdo declat"al!donorescindido GOBERNACION. do e~n de recepeióo; y en caso de serie-
el oontrai.o del D«tor M&ríinez L6¡)ez.-A.eueroo favorable, conferirle el título correstw)ndien-
DOmbrándose al Licenciádo Doa Francisco ·Mar- "'A , ~-
fios iie lá ~ ~esor de la. asi(Datura de Bis- Ae8eTdo addtiellldo la mtuO<.lia de ~.Su- te.-:-vvmuntqnese y regíetre.ee. 
toria Nstunl..ec el Ü{)}egio ''León. Alftndo."- p!Gte-~el ~de Comaya.,OWl- á- Don R.uorieado por el SefiÓI".Presidenta. 
~o ll&l!Man® ~la ~de una Fraacisco J_ Bardales, h. P~as-. 
obl'a literaria.-Acuel'do concediendo eulllen al 
Bachillet- Don Pastor Gómez. iKC.RE'r 4 R.f A 1) lt ltST ADO BN li:L Dli:SP .lCHO D B Acuerdo nombrando ,á. Don Narei;;e hoqui.o, Director 

JUSTICIA.-~o admitiendo la renuncia al se- OOBE&."iA.ciQN. del colegio "Leéa Alvarado." 
ñor A.bogado Dou Juno César Dar6n, del empleo Tegucigalpa, Marzo s ~ 1893. 
41e ~de IAOañéti A.pe~ de lO •-.2 l Se- SECitETARÜ. DR EST..t..N> EN EL DJCS.l'.A.CUO DE ~-=-·•.-• -~ ""'m~--.. ~ -....;-.. ,.._ :Vista la resnu~eia ~n~& por e. nor 

6 
ú ._.nu.ouuu .....,...,......, ....,. ve--.. ~--- ...- I.N'STBUCC! N P BLIOA... 

te,gunr.es de b Corte ~Apelaciones de lo Crüñi- Don Franeíeco ;;r_ Bardal~ b., del cargo de Teg-ucigalpa, Diciemlwe 
27 

d6 
1892

_ 

aal.-Aeutedo nosbran& Ha,-oistrados integran-. Go~roador Sapleate .del ~part.amento de En ateoeióñ á las a_p~ÍtJ:tdes y honradez de 
tes de la~ de,~ d~ 1? ?i,ril_ de ~ éomayagea; y siendo justas las t"azones eD 
I:Seccl6o;·uos Sdores·A:'bógad.Ol!! Don1llallúe! Vi- qlle ee funda, el Presidente Don Nafcíso Boqain, et P'residente 
llar y Don- R6malo- ·p;; Daróa.----A~ -nem- -ACtTEBD..t..: 

A.ClSE8.D.L~ 
brando Magistrados integrantes de la Corte de A- Nombrarlo Dizeetor d_ el Coregio "L€ón AJ-
~•G...:""""' de la Secdóa de ~ á.~ Se- Adnritirla; dando las gracias al Señor Bar-
~ . _ .2 Co varado" con el saeldo de ley.-Gomaniqnese 
iiores Abogados Don Jo.sé !1.. 1!'011$eC8 y Don Ju- dalet~, h., por sos oSeEVieios pretlbuos.- mo- y regístrese. 
liáD Croz.-Acueldo oonoediendo á Don Abel F. níquese y regíetl'tl9e. 
Santos, TeciDo de San Ñ"lCOlás,_ departamento de Rotincado por ~1 Seiio't Presidente. Rabrieado pOr el Seior PresiOOilte. 
Copán, dispensa ele la pu6licsd6n ~e-el'tie'toe.~A- • Planas. 
cUerdo admi!ieildo la 1&11UICiá al Sé'fiór .tbogado .&nas. 
Don J'Oáé ltália l'onseca, del nom~to de 
lr!agiSt.radó fntegtante' de la Co'rte de !.pet8ciones 
de Comayagua; y nombrando á Don Jesús Ullos. INSTRUOCION PUBLICA· 
-Aeoeroo p0r el con\ se OOlloOede 11\ dispeDsa -de A.cuerdo di;¡pellsaDdo á Don Alejo Lara alo~ m-
un impedimento á Don I:arcelo Alvarez, vecino menes de ñn de aiíe. y autoriundo al Señor Be<> 

Ac&eldo autoriza.n® al Rector del ColegiO Ea~
co de la. Vi1b de Coñce,PdóD, ps.ra- qne someta á 
~ genéi'ales; previos! Ja opci6n de los :tí
'Coloe ele ~de I~ PfNka y Bachi
ller en 00- y !L, á. Don Ssatoe Rodriguez E. 

de .A.rameciD&. ..... Acuerdo concediendo dispensa tor de-l& Univeísidad peua que procíedá al examen 
de lA publicaci6n de edietoe á Don Miguel Anto- de recepción de! éxpresado Señor :Laril.. SECB.ET..t..RÍ.a.. DB ESTAOO B..lil ltL DFSP •eso DE 
nio Alvarádo.-A.eueido re!IOVando lA garantía l!ient.UCCIÓ!i PÓBUC~ 
ai A.bóg&do Don Antuuio Maradia.,<>a. á 1in de que m • 
COJrlinúeejercieudolaprofesi6nde Not&Iío P6.- SECEltTA.rU -Dlt ESTADO :E~ EL DESPACHO Dll: .. agucigalpa, .Dicittnbre 28 tJe 1$92. 
blic:o.-A.coerdo a,dmitie!ldo 1a reDuncia al eseri· I!iSTEUCCIÓN PUM.ICA. Solicitando Don Santos ROdrígu.e.z E. se 
bien te de esta SeeretiLrl& Don Luis SáeM, y uom- Tegucigalpa, Diciembre 17 de 1892. aatorice al Rector del Colegio Ecléo9iá.stico de 
brando en Sil reposicif>n, á D:on Pedro P. Am&yll.l V !Sta la eólieitn? presentada al Poder E- la Villa de Concepci6n para qne lo someta -á 
-Acuerdo dispensando un ~pedimeuto á ~n jeentivo por Don Alejo Lara, en ~ eul mani· los exámenes generalei~, previos á la o,>eión de 
Eu~ Araujo.pol::U~~.~~ ~. 11~- fiesta que eomenz6 sus estadios de Medicina loe títulos de maestro de Instrucción Pública 
pedimenoo s. Leo ""' ....,......,. Y ~oJU& • • 'D- úh • f é J:. B h-"11 CC ,.L. . -llatamoros.-Acuerdo uombrlllldo.Juez de Letras ea la U m~ersroad de_ esta n.,p hea, y o a· ¡ ae 1 er en . y _,lj ; y atendtendo á b 
propietario del depana.mento de Colón.-.Acuerdo continuarlos á Francta, en donde foé aproba- edad del p<.>ticioóario y á. que ha ~cho los es
nombr-ando, interinslllente, Juez de Letras de la do en toda.s las a~ignatnras que exige el Có- tedios correspOndientes, según consta del in
Seeeiónde Ocotepeque, á Don David Erazo.-A.· dioo de Instrucción Pú.hlica hondureño, para f<mne dado por el ~ctor de aquel establecí 
cuerno di!'pensandO la. pub~caci6e de- edictos ' o~ne-r el título ~ Doctor; y pide se le dis~ miento; el Pr.-..sidente 
Don José !l. Paguada. vecmo de Danli.-A.cuer- ' fi d - d 11 ..: .... _... , ..... _, d •-(-penseu los n:ame-nes de o e ano e aque as do n<>mbraado Mag~auos prop...-..os e '-" ~ . _ 
CQrte de .a.peiaciones de ¡0 Criminal de esta Sec- asignatnras y se autor~ee al Rector de la U n1-

ACUERDA.: 

De conformidad. En consecuencia, dicho 
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Rector S(.>meterá á examen al Señor Rodri- Jres de cada uno de las entregas que se pnbli
g!lez, y si saliere aprobado, le exte.Dderá los quen.-Comuníqueee y regístrest>. 
títulos respectivos.-Qomníqullee-aw glátre; iBIIb~ 1IJI')r el Señor Pre3ident& 

loe Señoras Abogados Don Manuel Villar y 
Don R.Smalo E. Dnr6o; el Presidente 

~CUEBDA; 

Uabrieado por el S!ñor Pfesidece. Plare.- N ornbrarW. Magistrados liíltegrao tes de 1& 
Corte de .Aillllaciones de lo ~il de esta Sec
ci6n.-Coiilñníqo~ y regíswese. 

Pltutas. 

Acuerdo declanm.do.-.IID :rescindido el oo.mto del Dl.c: 
tor L6pez Manínez. 

SBCBEl'ABÍA. DB E:STADO EN EL J)ESP.!.CHQ DE 

INS'l'BUCCIÓ!í :PÚBLIC-4-. 

Tegucigalpa 6 de E1lero de 1893. 
Y.ista la anterior solicitnd;._J atendieado á 

11u.e el peticionario t>octor Don Andr& López 
~eul!l..tavo c.onooi.miento_ del acuerdo 
t:echado el !.JO de J a.nio del año último en ~ue
wrescinde su eentratG OO!nG prófesor; y-qne, 
según el informe del Rector de la UniV'ef"9i. 
dad;támpooo á e6te empleado ·se-le trsscribió 
el aeoelldo referido, poi' eoyo motivo dicho 
seuerdo ao fué ooti&eaao at Señori.Opez Har
th¡ez, quien ha seguido pl"tlftando sus senieios 
6in interrupci9n; el Presideate 

ACUERD;A.: 

Declara~ por iUSQbeistente f'l men'3ionado 
aeoerdo; debie"Qoo, en-ooaseeuencia, pagai'Se 
los eaeldo6que el ~te hubiere ~V61fgado 

acaerdo ooncedleam ex8!1Pl! sl Bacb.Bier Don tf/IIAS· 
tor~ez. 

SECBE:TABÍA DE BS'l'A.D~ E~ ltr, DltSPA.CB~ Dlt 

ISSTBUOOI6N PÚBLtC A.. 

Tegucigalpa, En.ero 31 <k 1893. 
Siendo atendibles I'as razones en qae se fun

da el Bachiller Don Pastor G6mez para pedir 
se le conceda examen extraordinario de las a
signaturas oorrespondleotes al primer curso 
de 1s faeaftad de D~recho; el Presidente, por 
via de gtacia, 

AOU.D.D.A.:. 

Coocederle eJ &n~ eolieitado; ~ eual de
be~ verificarse en. los primeros diez- días del 
mes de Febrero pr6ximo.-Comuníquese y 
registrese. 

Rubricado por-.el Seño.r Pl'*i!idente.. 
Planas. 

JUSTICIA., 

Rub~ por-el Seii'$r ~ente. 

Planas. 

A.ciierdo nombrando .Ma.,<>istrados integrantes de 1& 
Corte de Apelaciones de 1~ Sección de C'omaya. 
gua. á los Seño~ Abogados Don .Julián Cruz y 
Don José H. Fonsece.. 

Sli:CRKTARÍA. Dll: BS1'"-DO. Elll .KL l>ESP.A.CH.Q D_. 

.JUSTICIA. 

Teguctgatpa, Enero 1 + de 1 893. 
En atenci6n á. la bqnradez y aptitudes de 

los Señores Abogados Don Julián Cruz y 
Don José M. Fonseca; el Presidente 

A.C}JE&O.&.:. 

NOIJlb-rarlos-M~ iotegr.an~ de la 
Corte de ApebeieaP.S ~e la Seooión de Coma~ 
yagna.-DomlltiÍ<J'tlese y ngistrese. 

Rubricado por t.l Sefior Presidente. 

Planas. 

Acuerdo admitiieado la ·ren'!lDcia al Señor Abogad& 
desde aquella feeha y eo&siderarse como no Don Julio Ctiar Durón, del empleo de MagisU'a· .!.eo.erdo coocediendo á Don .!.bel F. ·Santos, vecino. 
teeoindido el oootrato en mereneia.......;.Comu- do de la. Corte de Apelaciones de lo Crimio..al... de San Niooüs;departa.mento de~ di.~ 
eíqnese y registreee. de la publfuacióa de ediecos. 

Bubiicado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo nombráudose al Licenciado Do:u Fl'ancisco 
:Mal:to6 de la Fuente profesor de la asignatura. de 
Historia Natural en el Colegio "Leon Alv&r&do." 

SJtCltET,ÚtÍA Dlt ESTADO EN' EL l>ESPA.CB:O l>E: 

INST!tUCCIÓN PÚBLICA. 

Tegucigalpa, Enero 11 de 1f93. 
El PrPsidente 

.!..CUERO A: 

Nombrar al Licenciado Don Franéisco Mar
tos de la Fneote, profesor de la asignatura de 
Historia Natural en el Colegio "Leon Alvar~ 
do.-Comuníquese y regf.s~rese. 

Robricado por el Sefio~ Presidente. 
PlanaB. 

Aroerdo maadando eoetear la publi~6n de una obra 
literaria. 

SBC&E'IABÍA Dl!: BSTA.DO :S:N EL DBSPA.CH~ DB 
INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

7egtJ.dgalpa, Enero. 30 de 1893. 
Deseando el Gobierao oo.opet"&r á la publi

caei6n de obras de recoaooida :utilidad públi
ca; y reuniendo estas- -eondiciones la que ha 
empeudo á. ver 1a luz bajo el aombre de 
"Hondnreiíos Célebres", por proP.onerse la 
nartaci6n de la vida de los hondoreños dis
tiognidosJ' la publicación de los escritos qae 
oueden honrar el nombre de la patria; l'll Pre
-sideD~ 

.A.CUE&DA: 

1.~-La Tipografía Nacional hará gratuita-_ 
mente la pnblicaci6n completa de la mencio
nada obra, en número de mil trescientos ejem
plares; y 

2. o_Los aatores del libro en referencia, 
entregauín al Gobierno, para distribuirlos dd 
modo que á. bien tesga, tresciento~ ejempla-

..JUS"l"'CU. SECBB'I'ABÍA tlE l!'.STADO EN: EL DBiPACBO DE 

Tegucigalpa, B?Uro ra <k 1893. JUSTICIA. 

Siendo justas las causaa ea que se funda el Tegucigalpa, Enero 16 de 1893. 
Señor Abogado Don J alío C~r Dar6n, para Vista la sn.terior solicitad; y oonsiderando 
renunciar el empleo de Magistrado de la que son jll$tas las éausas en qne se funda; el 
Corte de Apelaciones de lo Criminal; y aten- Presidente 
diendo á la honradez y aptitudes del Aboga- ACUEROA: 

do non Fausto Dávila; ~~Presidente Conceder á Dos Abe! F. Santos, vecino de 
ACUEJU>.!.: 'San Nicolás, departamntQ de ~páu, di.spen~ 

1.0-Admitir. al -Señor Daróa fa renancia ea de la publicacién de edictlÓs, para coatraer 
dP qrre se ha hecko m~rito; y "matrimonio civil oon la Señorita Florenc~ 

2.0 -Nornbrar al Señor Dávila para que Leiva, vecina de Sa.n Pedro, en cuya Re-cepto
desempeñe dicho empíeo.---Comaníqaese y da d~ Rentas, deberá el Señor Santos enterar 
regístrese. .la snJWL -de cinco pe~.-Comuníqnese y re-

Rubricado por él Señor Presiden~. gistreee. 
Planas. Rubricado por ~ S~or Presiden~. 

Acuerdo nombrando Magistrados .integtantes de la 
Corte de .A..pelaciones de lo CriminaL 

SBCBET.A.RI.!. DB BSTADO EN EL DE~PA.CHO DB 
·JUSTiCIA..--

. ~eg&ig~p~,Jl~_(!, lS ~ !J393. 
Ea atencióa á la honradez y apti\ades de 

los Señores Alwgtdas Dmi Juli() César- Da· 
rón y D. Alberto A: Rodríguez; el Presidente 

.A.CUE&DA.: 

Nombrarlos Magistrados integrantes de la 
Corte de Apelaciones de lo Criminal d~ esta 
Seeci6n.-Comuníqqese y regí.otrese. 
~ Rnbricado por el s~ñor Presidente. 

Plan-as. 

A.euerdo nombrando MagistC'll.dos integmntes de la 
Corte de Apelaciones de lo Civil de esta Sección, 
á los Seiiores Abogados Do11 Manuel Villar y Don 
Rómulo E. Duró11. 

SEcRETAR! A. DE ESTADO ES' EL DESPACHO Dlt 
.:JUSTICU .. 

Tegucigalpa, .E-¿ero 1a de 18~3. 
En atención á la honradez y aptitudes de 

Planas. 

.A. cuerdo admitien~o la reauacia al . Señ~ Abogado 
Dou JOS;é Maria Fonseea, del nombramiento de 
Magistl:ado integrante de 1a. Corte de Apelaciones 
de Comayagua; y nombrando á Don Jesús t;lloa. 

SECBETA.B!.A. DE ESTA.OO E!i-BL D2SP.A.CHO DI 

Ttrsr~u .. 

TegUcigalpa, E,-¿ero 23 qe 1893. 
S endo justas las can~~ en que se fnnda el 

Abogado Don José M. Fooseca para rennn~ 
ciar el nombramiento de Magistrado integran. 
te de la Carte de Apelaciones de Coma yagua; 
y atendieotfo á la honradez y aptitudes del 
Abogado Don J e~6.i Ulloa, el Presidente 

A.CUERDA: 

!. 0-.·\:Jmitir la dim~ión de que se ba he
cho mérito; y 

2.0 -Yom!!rar al Sef!.~r Ullos para que des..: 
empeñe dicho ernpleo.-CornuníquMe y re
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
CID.TTRO-AMERICA. 

:Acuerdo por el cual se concede la dispensa de un im· D L 
pedimeBto i Doe Jlatoeelo &lftn!Z. TeC:ino de -00 uis Sáenz,.Ia <el!nneia q¡¡e ha int~rpues- ba al Señor Agllilnz la promesa. de ley.-Co

lll.D ni4l u ese- y rt'gisl.l'e8(>. At"JQI\éciaa ·to de su destino, en. el cual ceSó desde el 26 
del mes que "hoy iina; y nombrar, para repo-
nerlo, á Don Pedr.o P. Amaya, quien ~z6 
á. prestar sos servicies. 4lesde el migmo día 26. 
-Comnaiquese y l't'gÍstl"efle.. 

"SBCRII:TA RÍi. DB ESTA.DO L'f EL DEiPACBO DE: 

.JUSTICIA.. 

Teguci.galpa, Enero 24 de 1893. 

Siend(\ justas las. ca&fla6 .e.n qg_e ee fanda .el 
Señ9r Don Marcel9 Alvar~ ve;cino de A.r-a
Q!..eci:J~ pata ~U. se le di~penee el impedi. 
mento que le obsta para oont.ra.e.z: -mattiJllooio 
civil co~ la ~t'ñ<~ T,>m.asa Yan~s. cieJ ..,¡8• 

mo veemdarw; tmpedi~r1to qqe coosi:ú.e ea 
s~r el S<>licital)re t'lD eD. .~eg~{) {{r4riD 4Je Ja 
Señorita-.Yaoefl; d P.;ettiáeote, de eooformi, 
daél con -el articulo a. o dE> la. Le _y de Ma.t.!:imo
-nio-l .) V Ita 

ACUB&UA.: 

Conced .. r la dl,.pemta: solicit.a·ta.-(Jo:mwi-
-qnt'Se. y rt'~i,.;t.ct'~e. · 

Rubnca•i.o por el S~ñ()r PresidentE'. 
P:ana ... 

a.CU6~c&Deedieado ~-tte-Ja~-de e
dido&á .DeR. Migael atoCJm A.:lUradé. 

5!i:CR'IE"l'A.Il.U -DB -&sTA.DO EN EL DliCSPA.Ca_() .DJ' 
JUSTICU.. 

'TeotJcitlolpa, Enero 30 de I89:t. 
Vista la .!l.olicitud anterior; y aienJ.o jostas 

bs <-ausas en que se fanda; el Pasidente 
.A..CUJUtD~: 

Conceder dispensa de la pnblicaCión de e
dietO& al Lieenciaao Don Migael Anteaie Al
.:varado, veeiao de ea& eapital, pan qne con
traiga matrimo11io civil ooo la Sriiorita. Oeto
res OrdOiiez, dd mit-.1110 vecindario; 4ebjendo 
enterar en la 9Veeción Ge8d'&l de. Reotatt, -la 
6U1W1 de <.:ÍHOO pt't108----:00JIUlBÍqae&e y. J:egÍs
tr'fSe. 

&bri.eAGo por el s.e.or Pl-esi.4eot.e. 
Plan.o.s. 

3-cllel"do renovando ta gatantia al Abogado Doa .!.:íl~ 
tonio Jlara~<>á, á fiD de que ecntinúe e~ 

'el oticio de Notaaio l?'áblieo. 

SECRET.&.SfA DB ~'X'.a.DO R.N' EL D.E$PACilO, ,DJt 

JUSTICU.. 

Teg_ucigalps, El,.ei'(J 31 ae1S93. 
Estando ea deb~da iorm,a. !a t~oev..a _gara.O.

tía ofrecida por el Abogado Don.. ,!ntonio 
M.aradiaga. ~ ~uar ~endo el .&o 

ficio de N ot.al:io. Pábneo;. el-Presiden te 
•CUEBnL• 

1.0 -Dar ¡tor~~la~;garaotía referida, 
.pñdi.endo, en OOilsecuenc¡a, el Seiior Mara? 
d~-~~noar ~~do ~~d~; '5 

~.~ 'KHesUIDe81$ de la caaeria.-c~raaa
da, se reírii6úatSuperfurTr:lrirlnal6 Caen: 
tas, para «>a 6nes de ley . .,......OeiD:Illlíqueee y 
regístrese. 

Rubricsdo por el Seño_r Preeide~tW, 
Planos. 

Acnerdo-admitiendo larea&Bcia al escrihieo.ie de esta 
Secretaria_~ l;ai$ SéeBs; y . .ao111brando en sa 
-reposición. á DGa PedÍo P. Amaya. 

"SECR'ItTA.RÍ.a. D'lt SSTA.DO E."i BL DESP.a.CHO D:S: 

3US'J:ICU .• 

Tegucigalpa, Enero 31 de 189~. 
El Preeidente 

ACUF..a.D.!.: 

.Admitir a1 escribiente de esta Seereurfa, 

Rubricado por eJ Seiior Proesi~ 
Planas. 

~ dispeasaudo mr impedi"6enl0 á l>on Eugeoio 
ADIDjo 

Rubncad"o por el 'Señor Presido::nte. 
Dá:tJila.. 

Aeae!do llOÜlbnUidG int.erj¡ts eDte, Jt!ez de I.ecz. 
de la Seeeióa de Ol:oCepeqae, á-Doo David Era::r.o.. 

SECRETARÍA. JHI: li:STA.DO E..'i .IIL DESPA.CBO D& 

.ll;;STICl.L. 

Tegucigalpa, Fe/Jrero 2@ 4e 189-3. 

En atencii6n ál meior servicio J>fi.blico_, y 
SEéR!tTA~ÍA DE: Ji,ST.&.DO ES L D " E .ESP.A.CHO DE tomando en eaén"U tai aptitudes ;y honradez 

J'Csncu. de Don David E"x·no, el'Pod-eT Efecútivo 
Te{[Uciga'-Ea_, Febrero G lk 1893, 

Con presencia de la .eOOci~d a~l ~ Boc 
Engenio.Au.ujo, de este vecindario, contraí·b 
á pedir dispensa del impedimento qne le obsta 
para contraer matrímonio con t.a prima herma~ 
na DoloretJ Ara~; i:téléi!:Wii!Mt<mo vecindario; 
~t.i!Jl.&ndo áeeorosa.l! las razones en qu~ se fun
da la solieitndt el PJ:etti•ient.e 

ACUERD.a.: 

~CUlt'RDA.: 

1~.._,. Nombrarlo- interíoamecte Jaez de Le
tras de la secci6n de· ~peque, en reposl
ei.Sn de Do o Jesús Ortiz; y 

2. 0 -Autorizar al Alealde Mouiéipal de 1& 
ciudad de aquel nom.brE' •. para qae recib1. al 
Señor Eruo la promt>Sa de. le.y.-Comnnfqae
se y registrese. 

Rnbriea,do por el St'ñor Presidente. 
Dá?Jila. Dis¡zen¡¡ar ~1 antedi~ im¡.>edimento, á qne 

hace relación el artiec1o-2:.0, .fraa.ióa2.*'·de la 
Le d 

u·_ Aaleldo-dw.. ~~...L.. t..._,nn"''~-~ .>- ->=-•-- .'i n-~ 
y e .w.atrimoui&. :Civil • ....,. Comndqaese y ~--r-- .... ~- .,._. 

reg{strest>-.. l~Uf. Pag:uada, v:~-de.Duli. 

Rubricado por el Seior 'Ptes~. 

Zeluya. 

Aeoerdo ~ Qll :im~ á l.eopoldo 
.lf4rales y llaria Allt.ooja J&tamores 

SECEBTA..&i.A. DE ESTADO EN' EL DESPA.CBG-&:S: 
JVSUCU. 

'Pegucigalp~ Feb,.ero 16 de 1893. 
Vista la solicitud. ~ lo.s Señores Leopoldo 

MonJes y Maria.lb.ta~ elevada á ~t.a~ 
cretaría por·el. Aleál.te ll~ipat de Pespire, 
en la cual piden se ~e~speose el impedimen
to de- eonsaRgaioidád l~ti01a ea cuarto- grade 
que les obsta para ~mraE>r matrimonio civil, 
cayo iopedimento han comprobaclo en debida 
forlna:i Y. to'mando en Cllellta qne 8egún· maoi
tieata'n l-os petícionar?010., vtveo ·en ooucubi-" 
nato ·desde -b·ace· dos año!t y" ·erenén 11n hijo; 
el Presidente, eo ob~quio á. ra moralidad plÍ
blié2, y-de conformidad con ·el ait'iculo s.<> de. 
la Ley de Matrimonio Civil, 

ActrEJroX...: 

Conceder la dispensa solicitáda.. ...;;.ComtmÍ· 

qaese y regístrese. 
R¿bricado por el Señor Presidente. 

.Dá?Jila. 

A.cueroo nombraodo Juez de Letras· propietario· de1 
departame¡lto de (Jo)ón. 

SECEBTA..B.Í.&. l)E ESXA.DO :E..'i :EL DESP..LCHO DE 

iuSTiéu. 

Tegue"ig4lpa, 28 de Fe/werl) tle 189S. 

En atención al m~jor eervieio pú&lieo y á las 
apt.itndes y honradez del ~ñor Abogado Don 
Alberto Agnilaz, el Poder Ejecutivo 

ACU'EEDA.: 

1.0-Nombrarlo Juez de Letras propietario 
del departamento de Colón, en lugar de Don 
Vieente Zúoiga; y 

2. 0-Antorizar al Señor G;>bernador Polí
tico del referido departamento, para que reci· 

SE~ARÍA. .DE ESTADO lt.."i EL DE~ACBO DS 

JUSTICIA. 

Tegucigalpa, .F"ebr6ro 28 <ú 1 893. 

Vi~ta la anterior solicitad; y siendo justas 
las e&IJSaB en que ~e funda, el Presidente 

.l~'UE'RDA: 

Dit~_peD.sar ·la pabl!eación Otl todictoS q~e 
wlícita-el Señor·José M. l"agnada, vecino de 
Danlí, á efecto. de, C<lnt.r~r matrimonio ciyll 
con la Señorita Cecilia <hllard~ Díáz, ael 
mismo ve-cindario; debieo(Jo enterar en la 
Direeeiéa Geaeral 8e ~ ~ M4B3 .W ci&
co pesoe.-Comttrñq_aeBE, r~rese. 

Rnhric&Jo por t 1 Señor Presidente, 
Pla:n.as. 

Acuerdo I&Ombnmdo ~os propietarios de la. 
Corte de Ape\.acio¡),es de.Jo..Criaünal.de esta Sec
ción, á ios Seño~ AOOg.dos DOn F~erico Ucl&. 
Don Domingo Zambrano y Don Rafael Ugarte. 

~;ol;BÍ~ ~:BSr . .U)J(f p ~ ~cu:o Dll: 

JU$'!'1Qü.. 

Te~gfllpa, Muzo 2 de 1893. 

Tomando en consideración las aptitudes y 
honradez de los Seioree Abógados Doo Fe
darico U el~ .Doa DOJniJlgo ZaQlbruo y Doo. 
Rafael U ga~ el Pl-esi4®t.e. 

A..CUJI:Rlll: 

· Nom.b.rarlos Magistrados propietarias de la 
Corte de Apelaciones de lo Criminal de esta 
Sec.cióo.-Comuoiqnese y repue€e. 

Rnhric.ado por el Señor P~te. 
Dá?Jila. 

Acuerdo couoediendo ereqaátur al .Abogado Don J'. 
lfiguel Rodríguez. 

SEC:EET~RÍA. DE JtSTA.D() E:s' EL DESPA.CBO DJI: 

..JUSTICIA. 

Tegucigal~ 3 de Marz<~ de 1893. 

V18ta la solicitad presentada al Poder Eje
cutivo por el Abogado Doa J. Migoel Rodñ-
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guez, pidiendo se le eonc.,da el exe.quátur' OO.. 

rrespondiente p~co~ éjereieDdo el ofi. 
cio de Not.ario Público.-Visto el parecer is
-cal; y coOsiderando: que el peticionario ha 
acempaiiado -en debi4a forma el te&timon~ de 
la~ con que ~el ejereieio del 
Ne>tariado; el Poder Ejecutivo 

A.CtTBBDA.: 

~derle el exequ&uu- que solicita; y que 
« teeumonio de Ja-~uci6n referida se remjta 
.al Tribunal Superior de Cnen_tas, para los 6nes 
..de Íey.--Comaníqneae y regfsU'eee. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

IM-cila. 

.Acuerdo concediendo diSpensa de la public8ci6n de e
dictos á Don Ci:escenclo_haguirre~ 

Acuerdo D.ODlbrando á Don Francisco FoDseca, A.d· 
miD&trador de Rentas de Comayic,cras.. 

~A.BÍA. DE ltSTA.DO EN EL DESl'X.ciiO Dlt 
B-'-CIBNDA.. 

Tegucigalpa, jfarzc~ l3 «e :8113. 
El Presiden-te ~ la Repflblies 

A.CUBBDA.: 

Nombrar al Señor-- 'Feuiente-Coronel Don 
Fraaeisoo Fonseea, Administrador de Réntn 
del departamento .ie Cotnayagua, en sustitu
ei6n de Don Apolinario Flores, á quien se le 
dan las gracias por los buenos servicios que 
ha prestado en el desempeño de aquel empleo. 
-ComuofqueBe y regístrese. 

Rubricado por el&iior Preside~. 
(}Qrdq,a.. 

===================-
GUERRA. 

Resalta: que proced-ido al uameD de dieba·. 
euenta y en la práetica de éste el réf~rido re
presentante mostr6 al Tribunal varios dootl
mentos indispensables para la glosa de la 
miJima. 

Resulta: qae u::aminada eón la debidae~teru
pulosidad se eneontr6 Uevads con arreghí ~' 
lá ley de la materia, por lo que no ma-~ 
ttingun reparo; y en auto fecha de ayer we. 
cit6 para sentencia. 

SJE~.UIA Dll ESTADO lt:l!f ltl.. DESPACHO DE Acuerdo por el ctÍa1 se asciénde "al gradó de Tenien-

Considerandó: que en vista de los anteee
dentes es proeelente la solvencia del empl~ 
do.; ei Tribunal Sa~riol' de Cuentas, á nom
bre de la Repflhlica, y _en aplicación de los ~
tícolos 82, iocíao 4.0

, 38 j 39 de :ta Ley R&-
glamentaria de Hacienda, 150 (reí.) del Códi
go de Procedimierito8 y Deereto Supremo de-
2 de Enero de 1831, deel&ra solvente con el 
Erario Nacional al Administrader de Renf.U, 
del departamento de Choluteea, Coronel Don., 
Manuel Antonio Casco~ en lo que se refiere í 
la cuenta presentada; y manda utenderle ei 
finiquito de ley.; y por la Sééretaría, certifica. 
ci6n del sobresueldo &que tiene derecho P'>l'" 
la rendición de la misma.-Notifíquese. 

Jl:JSTICIA.. te-Coronel al CO-m&ndante ·1.• Don Andtes Ps-

Tegucigalpa, Marzo 3 de 1893. 

Siendo justas las oaaeas en que se funda el 
Sriior Don Creeeeaeio Izaguiire-, veemo de San 
Pedro Sula, pará pedir·se le coneéda dispensa 
de la publicaei6n de edictofll, á efecto de con. 
traer matrimonio civil con la Sefioríta Paulá 
Carraccioli, del mismo vecindario; el Presi
dente 

.Á.CUltRD.A.: 

ConcedE:rle la dispensa q_ue solicita; debien
do enterar en 1a Receptoría de Rentas de San 
Pe-aro Sula, la suma de. _cinco pesos. :--Comuni-

4.JUese y regístrese: 
Rnbric.ádo. por el Señor Presidente. 

.Dávü_a. 

~~========~~=====---
HACIENDA. 

Acaerdo elimiendo del pago de almacenaje al Señor 
lligue!lfandal. 

széEBr.&.BÚ. DE BS'l'A.D()" E:'N EL DRSP.&:CBO D:B ., 
HACIRN"DA. 

!I'egucigaJp_a, Marzo 13 de 1893. 

El Presidente de la Repfmliea; roma~ e'a 

-cuenta las justas -FaZOile8 , expuestas por el 
Seiior Miguel Ha.Dd-al, natural ae la Turquía 
Asiática, 

~D.i.: 

1;"-Coudona.r·alexpresado Señor Handal 
loe derechos de almaeeñaje que ñasta la fecl:ia 
hayan causado, en loe- aimaceQee de la Adua
na. de Puerto Cortés, veinte y dos batíos de 
mercaderías que, procedentes del exterior, tie
ne depositad,oe en aquella Aduana desde §. me
diados de Majt> d&l año pr6rimo pasado, los 
cuales por los movimientos revolucionarios o
CDrridos en el país no ha podido negociar; y 

2. 0 -'-Permitir al mismo Señor Handal el 
reembarque de las mencionadas mercaderias, 
libre de todo derecho.-Comuníqueee y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

C6rdo?Ja. 

checo. 

SECSETABÍA DB li:STA.DO E..'i EL DESP.A;CRO BB 

I.A. OOBIUU. 

Tegucigalpa, Marzo 14 de-IS93. 
El Presideute de la Repúbliea 

[F.} M.u.'"UEL Moz."TD. [F.] SALVAOOR J. St:AZO.. 

RoenDo V. Do.aól!f, Stio. 1. 

A.CUEBDA.: El Tr-WunalSuper?Awde Cuentas de la RepW;-
Aecender al grado de._Teniente-Coronel al blioa,. 

Camandaote 1. o DotJ Andrés Pacl!eoo; debien. 
do el :Ministro ~ la Guerra e"Xpedirle el des
pacho correspondiente.-Comaníquese y re
gistres& 

Rubricado por ei Señor Presidente. 
Al-carado Guerrero. 

Aaerdo por el cual se deniega una solicitud del Se
~ Don C&rlos D. Beyer. 

OCRBTAJÚA. D:B. BSTA.DO EN EL DBSPACHO DE: 
LA GUE:BBA... 

Tegucigalpa, Marzo 16 de 1893. 
Vista la renu.ncía qae el Señor Don Carlos 

D. Beyer hace del grado de General de Briga
da, fundándose en tener uecesidad urgentísi
ma de trasladarse por algún tiempo á lo& Es
tados Unidos del Norte; el Presidente de-.la 
Repúbhca 

A.<":UBRD.A.: 

Denegar la solieitud presentada por el Se. 
ñor Beyer; conce~léndole dos meses de licen-

Certifiea: que el 311 de Diciembre del al& 
pr6ximo pasado, el .deiier Coronel Don llfa-. 
euel A. Casco; por znedio de &a apoderado ge
neral, Licenciado Don Leov~ildo A. Ca81Ce) 
presenté, para su examea, la eueDta qoe llev$ 
como Administrador * Reutas del departa-. 
mento de Choluteea, correspondiente al aiio 
econ6mioo de 1892: que examinada C01i el 
detenimiento debido, no mereci6 ningñn repa
ro; por lo que, este Tnounal, t:n sentencia de 
esta fecha, deel&r6 al Seiior Casco sol vente 
con la Hacienda Pflblica~ en lo rf:lativo á la 
cuenta en r~::fereneia. 

Por tanto: y para los ue:os que eonvengiú 
al interesado, se le extiende el presente fini
quito en la ciudad de Tegucigalpa lL los onee 
aías del mes de Marzo de mil" oohócientos"~o. 
venta y tres. 
(F.J MANtEr.llo:sTEs; (F.] S.&"LVADOKJ. SuAW; 

Rosltlmo- V. DuReN, Sño. L 

cia.-:-Comuníquese y regístrese. =======i==~======= 
Ro.bricado por el Señor Presidente. AVISOS. 
El Sab-Seeretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 

FINIQUITOS. 
Tribunal Superior de Cuentas.-Tegooigalpa, 

once de Marzo de mil ochocientos novf:nta y 
tres. 
Vista la cueata que el Administrador ~ 

Rentas de Choluteca, Coronel Don Manuel 
Antonio Casco, llev6 durante -el año económi
co de mil ochocicnto~ noventa y dos, y que 
present6 para sn ex.t.men y ñscalizaci6n, el 
treinta de Diciembre último por medio de su 
apoderado general, Licenciado Don Leovigil. 
do A. Casco. 

JULfO VILLARS 
•ECAHICO ELECTRICISTA. 

~c!galpa.. Honduras 

:Mecá.~ca. 
lnstalaclón y repuación de toda clase de ~nina

ria para haciéBdaS, minas y esta.blecimiéDtos fudus• 
t:riales; reparación de máqllÍllas de coser, de aparato
de cirujanos y dentistas, instmmentos científicos, má
quinas de escribir, ete., y toda clase de armas. 

::ED.ec-tri.o:ld.a.d... 
Luz eléctrica, teléf<>ríOS, campanillas, avisadorES, 

&!armas contra ladrones, para oficinas y tiendas, t.e-
Iegrafia. 

:El.e1<>j ería. 
Relojería de Péndola y de sobre mesa. (no de bo}sa}, 

relojerta eléctrica, instalación y reparación de relojes.. 
públioos. 

Casa del General Reina.. 

TlPCGRFU ~Acro:s.u .. ~. :::> A "\o'E!\"'ID.&. O. N.o 42.. 




